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VIGENCIA: PROCESO: DEPENDENCIA: 

2022 Gestión Contractual   Secretaría General  

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA RELACIONADA CON EL PROCESO: 

Objetivo Institucional 
asociado: 

 2. Diseñar e implementar una estrategia de innovación que permita hacer más eficiente la gestión de la 
Unidad. 

Objetivo del proceso: 

Coordinar los diferentes procesos de contratación requeridos por la entidad, en las etapas precontractual, 
contractual y postcontractual, mediante la sujeción de la normatividad legal vigente, con el fin de 
garantizar la adquisición de bienes, servicios y obra pública para suplir las necesidades de la entidad, y el 
cumplimiento de las metas y los objetivos institucionales de la entidad, bajo parámetros de efectividad, 
calidad y transparencia. 

Alcance del proceso: 
 Inicia con la identificación y programación de las necesidades de adquisición de bienes, servicios y obras 
públicas de la entidad y finaliza con la liquidación de los contratos, si a ello hay lugar y el archivo final de 
todos los documentos del proceso contractual. 

 

1. EVALUACIÓN DEL PROCESO: 

Acto Administrativo 
aplicable: 

 Circular 019 de 28-12-2022 CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA EVALUACIÓN DE GESTIÓN POR ÁREAS 
(PROCESOS) O DEPENDENCIAS 2022 

CRITERIOS / COMPROMISOS: MEDICIÓN DE CRITERIOS: 

ASOCIADOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS  
PUNTAJE 

OBTENIDO 

1) CUMPLIMIENTO DE LA PLANEACIÓN 
Máximo 4 

puntos 

Resultado Plan de Acción (suministrado por 
la OAP con los resultados 2020 de cada 
proceso en el aplicativo intranet 
 
Presentó resultado del PA: 100% (Rango: 
96% - 100% = 4) 

4,0 
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2) OPORTUNIDAD EN LA ENTREGA DE HERRAMIENTAS 
DE GESTIÓN 

Máximo 2 
puntos 

Reportes: Plan de Acción (trimestrales) & 
Indicadores (frecuencia) 
Presentó Reportes: 
PA e IND: El reporte de Plan de acción e 
indicadores del 2 y 4 trimestre fue reportado 
a la Oficina de Planeación 
extemporáneamente, el 11 de julio de 2023 
y 11 de enero de 2023.  
 

El proceso cumplió parcialmente con la 
oportunidad en la entrega de 
herramientas de Gestión.  

1,5 

3)  CONFIABILIDAD EN LA INFORMACIÓN ENTREGADA 
Máximo 4 

puntos 

Entregó evidencia: Completas PA & 
Completas IND = 4 

− El proceso tiene completas las evidencias 
de indicadores 

El proceso tiene completas las evidencias 
de planes de acción 

4,0 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEL PROCESO: 9.5 
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RECOMENDACIONES PARA EL MEJORAMIENTO DEL PROCESO: 

1. CUMPLIMIENTO DE LA PLANEACIÓN: 
 

- Continuar con el cumplimiento de las actividades programadas en Plan de acción y realizando seguimiento a los 
indicadores 

 
 
2. OPORTUNIDAD EN LA ENTREGA DE PRODUCTOS O SERVICIOS: 

 
- Reportar y comunicar trimestralmente en las fechas indicadas por la Oficina Asesora de Planeación, Plan de acción e 

indicadores.  
 
 

3. CONFIABILIDAD EN LA INFORMACIÓN ENTREGADA: 
 

- Continuar con el reporte y cumplimiento oportuno para cada una de las actividades formuladas en el plan de acción 
relacionando la evidencia para así cumplir con la confiabilidad de la información y continuar dejando la evidencia para la 
medición de los indicadores.   

 

APROBACIÓN POR LA OFICINA DE CONTROL INTERNO: 

(27-01-2023) 
APROBADO POR: EVALUADOR OCI: 

(Firma)  (Firma) 

FECHA DE LA EVALUACIÓN 
Nombre: ORLANDO CORREA NUÑEZ Nombre:  LUZ ADRIANA FRANCO GARCIA 

Jefe Oficina de Control Interno Cargo:  Contratista  OCI 
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